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Ciudad de Méxrco, a 03 de julro de 2o2oll'i!c'ir¡'i 't.,-!r'*-t',.--,r*- 'l'loeo, Año de Leona vrcano. Benementa Madre de [a patna"

C. Agente de[ Ministerio Públ,ico de la
Federación, TituLar de [a Agencia Décima
Pr¡mera lnvestigadora de la Unidad
Especializada en lnvestigación de Detitos
Cometidos por Servidores Públicos y contra
[a Administración de Justicia, responsabte
de [a carpeta de investigación
FED,/SElDF,/UNAI-CDMX./ooo1o1.5/ 2oa9.
Avenrda lnsurgentes, número 20, Colonra
Roma Norte, Atcatdra Cuauhtémoc, Crudad
de Mexico

Con fundamento en Los artrcutos tercero, sexto y decimo segundo, fraccrón ll, transitoflos
de La Ley Orgánrca de [a Frscalia Genera[ de [a Republrca, To, del Reglamento de La Ley
Orgánica de La Procuraduría General de [a Republrca, asr como eL numeraL segundo
transrtono del Acuerdo A/oo5/19, del C Frscal General de La Repubtrca. por eL que se
rnstala [a Coordinación de Planeacrón y Administracrón, por este conducto hago
referencra aL ofrcro DCB / t48/ zo2o, anexo a[ presente, suscnto por e[ C ANDPES
ALVAREZ kURl. encargado del despacho de [a Drreccron Corporatrva de Bienes del
lnstrtuto para Devolverle a[ Pueblo Lo Robado (INDEP), medrante eL cual, sotrcrta
documentacrón certrficada relacionada con e[ numerarro por [a cantrdad de dos mrl
mrllones de pesos, consignada a través deL cheque de ca.¡a número oo27832, expedrdo
por BBVA Bancomer, S A Instrtucrón de Banca MúLtrpte, Grupo frnancrero

En ese sentrdo, segurmrento a mr d iverso
Le soLrcrto

en
FGR./CPA./DGCRAM,/DGACO,/DCR/jZ76/ZjZj, de 29 de .¡unio de zozo.
nuevamente su rndispensabLe cotaboracron instrtucronaL, a efecto que, para eL caso de no
exrstrr rnconvenrente y con eL propósrto de que e[ INDEP esté en posrbrLrdad de formaLrzar
La entrega-recepcron del enuncrado numeraío, remrta a [a brevedad posrble aL C
ANDRES AL"/AREZ Ñ lRl, encargado del despacho de [a Drreccron Corporatrva de Brenes
del lnstrtuto para Devolverte aI Puebto lo Robado (lN DEP), copras certrficadas o
auténtrcas, de [as srguientes constancras

t Acuerdo de aseguramrento del numerano,
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2. Documentales en Las que se determrne eL destrno que debera darse a[ crtado
numerano

No omrto manrfestar, que La Drreccron Corporatrva de Brenes del Inst¡tuto para Devolverle
aL Pueblo Lo Robado (INDEP), se encuentra ubicada en [a Avenrda Insurgentes Sur,
número 1931, Cotonia Guadatupe lnn, A[catdra Alvaro Obregon, C P o1o2o, en La C¡udad
de Mexrco

Por últrmo, sotrcrto respetuosamente, se marque copra de conocrmrento a [a Drrección
General de Control y Registro de Aseguramrentos Mrnrstenales del trámrte reca¡do a[
asunto que nos ocupa con frnes de[ segurmrento del mrsmo

Srn otro partrcutar. aprovecho [a oportunrdad para rerterar a usted [a segurrdad de mr más
atenta y drstrngurda consrderacrón

E AREA

Con fundarrento pn los arhcutos ta Ley Organ ca de ta Frscalla Cener¡[
de ta Repubtrca 70 det asrcomo en e[ trañsrtoío
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HACIENDA

Aprovecho la ocasión para envrarle un cordrál aaludo.

ENCARGADO DEL ACHO DE LA

ASUNTo: Recordatorio oficio ocB, 114612020 U RG E NTE

Crudad de Méxrco, a 30 deJUnro de 2o2O
LICENCIADO JUAN SÁNCHEZ CONTRERAS
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y REGISTRO
DE ASEGURAMIENTOS MINISTERIALES DE LA
FISCALÍA CENERAL DE LA REPÚBLICA
PRESENTE.

l.4e refrero alofícro número A-X|-O24|2O2O defecha 17 de febrero de 2020, a través del cual elAgente
del Ministerio Públrco de la Federacrón, Titular de la Agencia Décima Primera lnvest¡gadora de la
Unrdad Especralizada en lnvestrgacrón de Delrtos Cometrdos por Servrdores Públicos y Contra la
Administración de Justicia, con motrvo de las actuacíones realizadas dentro de la Carpeta de
rnvestrgacrón FEDlsElDF/uNAr-cDMx/oooIoI5/2oI9, y deívado del oficro
FGR/CPA"/DGCR AMloo'l7lzo2o de fecha i7 de febrero de 2O2O, suscrito por usted, puso a

drsposrcrón de este lnstituto para su custodra, numeraío en la cantrdad de dos mil millones de
pesos, consignada a través del cheque de cala número OO27832, expedrdo por BBVA Bancomer, S A
lnstitucrón de Banca Múltiple, Crupo Financrero.

En virtud de lo anterior, la Coordinación Regronal Metropolrtana de este lnstituto, emitió los oficios
DccR/DEc RE/ATRI M/oor3'r/2o20 y DCCR/DEC R/ATJ R N4/038s/2o20, de fechas 05 de marzo de 2o2o
y 01 de junio de 2o2o, respectrvamente, medrante los cuales solicitó al Agente del Mrnrsteno Público
antes señalado, copia certifrcada del acuerdo de aseguramrento del numerario, asi como la
documentación que rndique el destino que deberá darse al mismo, srn tener respuesta a la fecha.

Al respecto, con fundamento en los artfculos 30, fracciones lly V del Estatuto Orgánrco del INDEP,
con el propósito que este lnstrtuto esté en la posibihdad de formal¡zar la entrega - recepción del
numerario antes señalado y en alcance a mr srmrlar DCB/1461212O, nuevamente solicrto su
rnvaluable rntervención a ftn de que gire sus aprecrables tnstrucc¡ones a quren corresponda, a efecto
de que a la brevedad se dé cumplimiento a lo establecido en los artículos 3 de la Ley Federal para la
Administracrón y Enajenacrón de Brenes del Sector Públrco y 12 y 13 de su Reglamento, remrtrendo
copia cert¡ficada del Acuerdo de Aseguramrento y de las documentales en las que se determrne el
destino que deberá darse al crtado numerar¡o
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Con copl¡ par¡i
Dr. J¡¡mc F.rnando Cárd.n¡s Gr¡c¡: - D'rector Cene¡al de lnsttuto para Devolver ¿l Pueblo lo Robado Para su conocrmrento
Llc, D¡hl.l p¿l¿ñc¡rc! Norl.ga - Encargado del Despacho de ia Drrecclóñ Corporatrva de Coordrnácrón Regronal para su conocrmrento
L¡c. Evcr¡rdo Zev¡¡¡ Z¿mudio.- Drrector Corporatrvo de Admrnrstracroñ y Frnánz¿s - p¿ra su conocLmrento para su conocrmrento
LIc. F.rn¡ndo Ur.ñ. R¡ñ9.1.. Eñcargado del Despacho de la Drrecoón Corporatrva de Admrnrstracrón y Lrqurdtscrón de Actrvos Para su
conoctmtento
Llc. Josó Anton¡o R¡mk.z Df.z - Coordrnador lurfdrco de Breñes Muebles pára su conocrr¡rento
L¡c. Antonio Domfngu.z Z.v.l.t¡ - Ageñte del Mrnrsteío Pub|co de la Federacrón Trtular de la Agencr¿ Oécrma prme¡ts lnvestrg¿dora
UEIDCSPCAI Pará su coñocrmrento
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